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Asunción. 23 de febrero de 2026

UOC Convoconte: lN DERT.

Unldod o óreo requirenle: Dirección de Trons porte y Tolleres, Dependienie de lo
Gerencio de Adminisiroción y Finonzos.

Funclonorlo o lécnlco resoonsoble: Lic. Morío Elizobeth Noguero
Deoendenclo v co o oue desemoeño : Direcloro de Tronsporte y Tolleres.

Dolos de lo onvocolorio
CONVOCOTOTiO POTO IO "CONTRATACIÓN DE SEGURO PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA

INSTITUCIÓN''.

Justificoció n Técnico:
El lnlilulo Noclonol de Desonollo Rurol y de lo Tierro (INDERT), como entidod rectoro de lo polílico de

desonollo rurol y geslión de tienos, dispone de uno flolo veh¡culor instilucionol utilizodo poro el

cumplimienlo de sus funciones en todo el tenitorio nocionol. Eslo floto permite lo ejecución de toreo§

operolivos, técn¡cos, jurídicos y odminislro'livos, toles como visitos o comunidodes ruroles, fiscolizoc¡ón

de osentomientos, osislencio lécn¡co o béneficiorios y seguimienlo de procesos de regulorizoc¡ón de
lienos.
Dodo lo cons'lonte movilizoción de estos vehÍculos en zonos urbonos, ruroles e incluso de dlfícil occeso,

se presenlon diversos riesgos operotivos que julificon lo necesidod dé proteger esto floto medionle lo
controtoción de uno pólizo de seguro odecuodo, que gorontice lo sostenibilidod operotivo y polrimoniol

de lo ¡ns'fitución.
En virtud de lo dispuesto, lo conlroloc¡ón de un seguro vehiculor no es opcionol, sino un requisito fécnico
y legot necesor¡o poro lo prolección del polrimonio público, lo operot¡v¡dod inslitucionol y lo seguridod
juríd¡co onte lerceros.
Lo presente convocotorio tiene por objeto lo controtoción de pólizos de seguro que brinden coberluro

¡ntegrot o lo floto vehlculor del lNDERf. Los requerim¡enlos iécnicos hon sido definidos en bose o lo
nolurolezo de los riesgos o los que estón expuesfos los bienes osegurodos, lo necesidod de oseguror con

uno coberturo odecuodo y oportuno, que permilo lo conlinu¡dod operol¡vo de lo institución onte

cuolquier siniesko y lo5 condiciones del mercodo locol en moter¡o de seguros, idenlificondo prócticos

comunes y niveles de coberturo estóndor.
Los requisilos solicitodos buscon oseguror lo objetiv¡dod del procedimiento, yo que son de oplicoción

generol poro todos los oferentes, sin fovorecer o uno

empreso especifico. Los crjterios lécnicos hon sido definidos de formo imporciol y responden

exclusivomente o los necesidodes reoles de lo inst¡tución.

se gorontizo lo reguloridod del proceso ol ojuslorse o los disposiciones de lo normot¡vo vigenle. Lo

rozonob¡lidod y proporc¡onolidod se reflejo en lo conespondencio entre el nivel de coberluro solicilodo

y los b¡enes q ser osegurodos, evitondo requerÍmienlos excesivos o innecesorios.
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Especificociones Técnlcos:
Coberluro sollcllodo:

1. Coollol de coberluro
Totol, o oseguror: Gs. 5.548.904.258

2. Resumen de reoulsilos
Los Compoñios Asegurodoros oferentes deberón oiustorse o los siguientes

Esoeclficociones Técnicos v Boses Económlcos de los rlesoos o cubrlr:
Blenes Aseourodos

Vehículo3 (Cosco): Gs. Según detolle odiunto.
Accesorlos (rodlo y onleno): lo0% del colo de reposición (segÚn defolle)
Alre ocondlclonodo: Gs. 5.000.000 por Unidod.

3. Volores v riesoos cublerlos - Coberluro de Cosco:
Lo coberturo comprenderÓ los siguienies riesgos:

lncendio y Accldentes
El Asegurodor indemnizoró hqsto el tOO% de lo sumo osegurodo por pérdido lotol o doños porcio les o
lotoles del vehículo como consecuencio de:

. lncendio, royo, explos¡ón e ignición.

. Gronizo.
o Vuelco, despeñom¡onto o inmersión.
. Choque, roce o col¡s¡ón con otros vehículos, personos, onlmoles o cuolqu¡er ogenle exlerno.
. Hechos ocuridos mlenlros elvehículo c¡rcule, seo lronsportodo o se encuenlre esloc¡onodo en

vio público, goroie, loller, depósito u olros lugores opropiodos dentro del tenitorio de lo

Repúbl¡co del Poroguoy.

Robo v/o Hurlo
El Asegurodor indemnizoró al I OO% de lo sumo osegurodo en coso de:

. Robo o hurlo totol delvehfculo

. Robo de porles compononles y occesorios osegurqdos

. Doños ocosionodos por lentol¡vo de robo
o Doños sufridos mienlros el vehículo se encuenlre en poder de lerceros como consecuencio de

robo.
. Seró requis¡to indispensoble lo denunclo pollc¡ol conespondlenle.

fumullo, Alborolo Populsr y/o Huelgo
se cubren lós doños moterioles ocos¡onodos direclomenle por persono§ que portic¡pen en:

. Tumullos

. Alborolos populores

. Huelgos

. Dislurbios obreros

. tncluye doños derivodos de lo occ¡ón de lo ouloridod legolmente constiluido pqro reprimir toles

hechos.
Doños q Accesorlos
Ñedon cubierlos los doños o pérd¡dos de lo5 siguientes occesorios:
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. Rodio.

. Anteno.

. Aire ocondicionodo.
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Condlclones de Reporoción
I . Los vehículos siniestrodos deberón ser reporodos y entregodos en un piozo móx¡mo de 30 díos

hóblles, contodos desde que el vehículo quede o disposición de lo Asegurodoro.
2. Lo reposlclón de logollpo3 lnrllluclonoles seró considerodo porte inlegronte de lo reporoción

cubierto.
lndemnlzoclón oor Pérdldo Totol
En coso de pérdido iotol por siniestro o robo, el Asegurodor deberó indemnizor med¡onte lo provlslón de
uno unldod de ldéntlcos corocterísllcos lécnlcos o el pogo del volor osegurodo, conforme lo esloblezco
lo Controlonie.
Accldentes personoles (O.V.P.)
El osegurodor deberó ¡ndemnizor en el coso de que los ocuponles (conductor y ocompoñontes) del
vehículo osegurodo sufron lesiones corporoles, involidez totol o porciol o muerte, como consecuencio
de un occidente que involucre ol vehículo osegurodo. A los efeclos de esto coberturo se entiende por:
I . gglEgEtg. es lo persono físico que viojo tronsportodo en los lugores hobililodos reglomentoriomente
poro lo ubicoción del chofer y ocompoñontes, en el vehículo outomolor.
2. Accldente: se cons¡dero occidenle cubierlo o todo vuelco, despeñomienlo o inmersión, incendio,
roce o choque con otros vehículo§, personos, onimoles o por lo occión repentino de cuolquier otro
ogente externo, que involucre ol vehÍculo mientros circule, §eo tronsportodo o eslé eslocionodo en lo
vío público, goroje, toller depós¡lo u otros lugores opropiodos e cuolquier punto de lo RepÚblico del
Poroguoy.
En coso de muerte por occidente y por robo, involidez y qsistencio médico, se lendró en cueñlo los

siguientes volores:

Observoción: Los vehículos sinieslrodos deberón ser enlregodos denlro de los tre¡nlo díos hóbiles en
que el vehÍculo se encuentre o dispos¡ción de lo Asegurodoro poro su reporoción. Lo reposición del
logotipo es considerodo como un objeto del controto.

Responsobilidod Clvll:
Por todo indemnizoción que el osegurodo tuviero que pogor en concepto de doños personoles y/o
moterioles cousodos o terceros no lronsportodos y ocosionodos por elvehículo osegurodo o por lo corgo
tronsportodo por el mismo vehículo y de ocuerdo o lo siguiente:
. Por lo indemnizoción en concepto de lesiones corporoles o muerle de uno persono.
. Por lo indemnizoción eñ concepto de lesiones corporoles o muede de dos o mó§ personos.
. Por todo indemnizoción en concepto de doños o roturos cousodos o cosos de ferceros, ocosionodos

el Vehículo os rodo, or codo occ¡dente

Fronqulclo: No 3e odmillrón fronqulclos.

irectora

Noguera
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50.000.000 50.000.000Muerle por occidente de kóns¡lo
50.000.00050.000.000Muerte po. robo y/o osollo
20.000.00020.000.000Asistencio méd¡co poro codo ocuponle hoslo

50.000.000 s0.000.000lncopocidod permonenle por codo ocuponle

60.000ó0.000lnhobililoción tempororio hosto l8o (clento ochento) díos poro
ocuponte por dio

r 5.000.000 r 5.000.000Ampulocione5

50.000.000Muerle por occidente de trónsilo por p€!§qDq
50.000.000lncopocidod permonenle por codo persono
20.000.000Asistencio méd¡co poro codo o hosto

Doños o cosos de terceros
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Volor de lo Coberluro Gn
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DEIAILE DE LA COBERTURA
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Servicios Adicionoles:
Slslemo de seo ridod vehlculorI

El Oferente deberó proveer, instolor y goront¡zor el funcionomiento de un sislemo de seguridod integrol
poro lo totolidod de los vehÍculos objeto del oseguromiento, el cuol deberó inclu¡rcomo mínimo:

o) S¡stemo de rostreo sotelilol f GPS),
b) Inmovilizodor electrónico de motor.
c) Sislemo de locolizoción medion'te trionguloción de señol celulor.

El servicio deberó comprender lo instoloción, oclivoción, monitoreo permonente y montenimiento
operotivo de los dispositivos, sin costo odicionol poro lo Conlrolonle.

Lo coberluro del sistemo deberó tener olconce en todo el lerdlorio de lo Repúblico, osegurondo su
operotividod confinuo.

El servicio regiró o porllr de lo flrmo del controto y hoslo el cumpllmlenlo lolol de los obligoclones
conlrocluoles, sin intenupciones duronte lo vigencio del mismo.

2. Servicios de qrúo.
El servic¡o de oux¡l¡o mecónico medionte grúo deberó cumpl¡r con los s¡guientes condiciones:

. Corócler lllmltodo

. Coberluro en lodo ellerlloflo noclonol

. Sln lím¡te de kllometro¡e, lonfo por desperfectos mecónicos como por sinieslros

. Aplicoble o lo lololldod de los vehículos osegurodos
Los empresos proveedoros deberón contor con boses operollvos eñ todos los deporlomenlos del lnlerlor
del poís, o fln de gorontizor tlempos de respuesta odecuodos.

I

. CANIIDAD

I Comionelo tsuzu 4x2 2012 5
2 Cqmioneto NISSAN PATROL 4X4 20r 5 5
3 Comión FOTON AUMAN I ISOP 2019 3
4 4 Comionelo NISSAN FRONT ER 4X4 2412 5

]l Cqmionelo NISSAN FRONT ER 4X4 201ó
6 3 Comionelo NISSAN FRONT ER 4X4 2024 5
7 Minibús HYUNDAY H,I 2012 I
8 Minibús HYUNDAY F]- I 2016 I
9 Comión FOTON AUMARK TX I2I4 201 5 3
t0 Comioneio CHEVROLET 2017 5

9 Motocic eto LEOPARD MÍ2OOGY ECO 2012 2

OBS: LA COBERTURA SOLICITADA ES POR DOCE (12) MESES
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Lo coberturo del servicio de grúo regiró desde lo firmo del conlroto y hoslo el cumpllmienlo lolol de los
obl¡goclones controctuoles.

Resumen y detolles de los bienes osequrodos
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vEHtcutos MARCA Año CAPACIDAD DE
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Plonillo de Estimoción de Coslos
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Lo estimoción de costos poro lo convocotorio soliciiodo, osciende o un monto tolol de G§. 150.579.ó5ó
(guoroníes, cienlo cincuento millones quinienlos se'iento y nueve mil seiscienios cincuento y seis).

Conc lusión:
En conclusión, el presente dictomen ho justificodo de monero sólido los especiflcociones lécnicos poro
lo controloción del seguro de vehículos de lo entidod. Se ho demoslrodo que los coberturos y

condiciones requeridos son ind¡spensobles poro lo prolecc¡ón iniegrol del potrlmonio vehiculor y 1o

m¡l¡goción de los riesgos operol¡vos y flnoncieros.

Los especificociones técnicos, ol ser el resultodo de un onólisis detollodo y objetivo de los necesidodes
inst¡'tucionoles, gorontizon que lo pólizo de seguro que se controie seró lo mós odecuodo poro cubrir los

sinieslros que puedon presentorse, osegurondo osí lo continu¡dod de los ocfividodes y el resguordo de
los bienes de lo entidod.

Por lo tonto, se recom¡endo lo utilizoción de los especif¡cociones lécn¡cos oquÍ presentodos, con lo
cerlezo de que
opego o los pri

Es mi Dictomen

su implementoción redundoró en uno gestión de riesgos efi nsp
ncrpr os de eficiencio y economío en ocióil o

Et H NOGUERAB

orenfe y en eslricto
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